
Por medio de la presente, se informa que hemos aceptado la solicitud de homologación del 

sistema iDempiere desarrollado por Pixel Soluciones C.A. En cumplimiento con lo 

establecido en la Providencia Administrativa N° SNAT/2024/000121, vigente en la 

República Bolivariana de Venezuela a partir del jueves 19 de Diciembre de 2024. 

La información registrada corresponde a: PIXEL Soluciones C.A., RIF J-50680068-3, 

residenciada en la ciudad de Maturín estado Monagas, el Software iDempiere de Pixel 

Soluciones. Actualmente, se encuentra a la espera de la revisión técnica. 

Durante este período, se confirma que el proceso de homologación se encuentra activo, en 

consecuencia, el sistema puede operar con total normalidad y confianza para la emisión de 

documentos fiscales. El acuse de recibo emitido por el SENIAT constituye un aval oficial 

que respalda la condición de la empresa y sistema. 

Para su verificación directa, esta información puede ser confirmada comunicándose con el 

SENIAT a través del número 0-8000-736428. 

En Caracas a los 30 días del mes de Julio del año 2025. 

  



 

 

 


